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En su vÍf,tud. este M-lllisterio ha terndo a. Pte-P 4isponer ,'*
e_pla ll'l l!11S propi"" \éI'Il1ll\os ll' r¡¡f<lliáa _!-!,,,,,i~, pul>ll,
eáIldooe el alUllid" tllllo en el dlcletÍll Oll~ial del ~"•• ll>do
ello en eumplimlento de lo prevenido en el articulo 100 de: ia
Ley de 1" CO!l~"'*'!lO'llállllli~tr:<tiV". de ~7 d~ diciembre de l~
,«Boletlll Q1lc ,1 de'! ~.,. II1Íl1ll:J"O ~$l).

Lo qUe por presente Orden mlhisterial dígo a V, E. para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios llUarde a v. Ii. mllllhos afioB,
Madrid, 12 de junio de 1970.

CASTA:l/ON DE 1\fEN.

:EJxcmo. Sr. .Director general ~e Reclutamient{) y Personal.

Coni:eQer ij..l Centro mfl,$Cu.lip.o «1\pro)}, sito en l~ calle de Cas
telló, núm~o 19, dit Marlria,· la. autorizaci9n ~lJ:mo Ce-lltro e.spe
cializado para el Curso PreJ+P.lve~ita.riodurante el bremo 196~"l1!
el cual funeionará ba.jo la dependencia académica. del Instituto
Nacional de Ensefianza Media «Ramiro de Ma-eztu», de la mis·
roa capitl¡u.

Lo digQ a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V, l.
Ma!lrHi. 22, de mlJSO de 1970.-P. D'1 el Subsecretario, Ricardo

Diez -

Ilmo. Sr. -Pirect.oT general de EnseiíaI1'l,(\, Media- y Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
n1stractóft Local por la que se 1nodifíca la clasiji
caoión de la pUna de secretarlQ del Ayuntamiento
de Manzanares el Real (Madrid),

De conformidad con lo dispuesto en ~J articulo 187 y con
cordantes del vigente Reglamento del"unclonariOR de Adminis·
tración Local de SO de mayo de 1952, oida la COl1wradún v
vístos los informes reglamentarios,

Esta Direepión GenE'.ra,l ha resuelto modificar ia cJasHicad6n
de la .p!az~.de Seoretario del AYUntaID._iento de Manzanares el
Real (MJldrtd), con efectos de 1 de julio de 1970, en la forma
si¡uiente: Oategoría 3.", clase lQ, grado retributivo 1.5,'

Madrid, 15 de julio de li70-F;1 p.Jrectol' genera! Fernando
YbatTa.

ORDEN ae 22 ae maya de 1970 por la que se
autoriza el funcionamiento como Centro especta:~

lizado ppr" el Cur$O Pr~u:njveTsJ~PTjo durante el
bienio 1961J..11 al Colegio mll8Oít#no «4""0' (¡HITlb
pación de Pro/••"",). d. Madrid.

lImo, Sr.: Visto el expedienw-tneoado por ,¡ .Qirecto-r del Cp
l"!lio maSC"lll\o, IfÁPfo» (4¡ruPllC1OO deProfe¡¡orlS), es..t$l>leeido
en la call. d~ C.stell4. n1lmerp \9. de l4adrl¡j. sollc'~ando .•ul<>
I'ÍZacJoo plll'a ti I¡¡¡uilollamlento oomo CÓlltro fI!lllllClailZ4\<lo p!'ra
el CUl'SO Pre1lllÍ_oltllrlo d1U'l'l1l. el p\<tnlQ UHl9.7i;

C"".id.raudo q"e en l. Iram!taoili!> <úll eXl>lldllUjte 58 llan
cumplido los preceptos del Decreto 1862/196:3. de 11 de julio
(<<¡¡¡al.tI¡¡ Otlcía! <1<>1 ~o. dol S d. agosto) V d.má. diSllosJ
ci00~ conCQrdl\lltea y POmp1itme-ntarias,

Eote Ml¡¡!oter!O. en ll&Q ~ la. atrlb1lCl~nes qu~ le llll1l pr9pias,
ba resuelto:

RESOLllCION de la Dirección Genl';ral de Admi
nistración Local por la que se clasifica la Secretn·
ría del Ayuntamiento de Congosto de Valda,via
(Palencia).

Aprobada por Decreto 3160/1969. de 27 de noviembre, la fu-.
sión de los Municipios de Congosto de Valdavia y Villanueva
de Abajo, de la provincia de Palencia, en uno sólo, con la
denominación de Congosto de Valdavia y capitalidad en dicha
localidad, esta Dirección General, de conformidad con lo dis
puesto en el artieulo 187 del Vigente Reglamento de Funcio
narios de, Administración Local, ha resuelto:

1.0 Clasificar la secretaria del Ayuntamiento {le Congosto
de Valdavia en la siguiente forma: Categoria tercera, clase 10,
grado 15.

2,0 Nombrar Secretario deL nuevo Municipio a don Cipria..
no Medina Diez; que lo era en propiedad de la Agrup~ión p'e
los Ayuntamientos de Congosto de Valdavia y ViUanueva de
Abajo

Madrid, 17 de Junto de 1970.-EI Dil'ector general. Fernando
L. de Ybarra,
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ORDEN de 22 de mayo de 1970 por la que 8e
auJonZ4 el fU1UJÍonamienta tXl:mO Centro 6specta
Uuuto pllra 81 Ourao Preuniversítarto durante el
bienio 1969-7t al Colegio fement1U) «Prat», 46 Bar
cel(mu.

!lillO Sr.: Vistp el eXJ.ljJdiellte incoado por el Director del
COlegio femenino ,Frllrt», .tlStablfl(lldQ en la- calle I4uria-, núme-
ro 93, de Barcelona, solicitando autorización para el fun.cionQ.-
miento como Centro especializado para el Curso Freuniversitario
durante el bienio 1969;.71;

Considerando que en la traroitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
<<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto) y demás dispo
siciones concordantes y complementarias,

lir$te Mi,nísterio, en uso de las atribuciones que le son propias.
11a resuelto;

Conceder al centro femenino «Prat», establecido en la calle
Lauria, número 93, de Barcelona, la autorización como Centro es
pecializado para el Curso Pr-euniversitario durante el bienio
1969-71, el cual funcionará bajo la dependencia académica del
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Maragal1», de la misma
capital.

:yo dilJ'Q a. V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 22 de mayo de 1970.-P, D" el SubseCTetario, RiCR.r·

do Dí-ez

Ilmo_ Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 25 de mayo de 1970 por la que se dis
pone la adqu.isící6n mediante el ejercictO del dere
cho de tanteo eh dos mone4as de valor numfMná
tico, 8acad4s a 8uba8ta p01' dan J, A. Vicenti, en el
P1"ecio de 17.000 'PBsetas.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva al Departamento la
Dirección del Museo ArQ.ueológico Nacional, relativa a la adqu1·
sici6n mediante el ejercicio del derecho de tanteo de dos mo
nedas de va:lu-r. numismático, que serán sacadas a subasta en
Barcelona los dlas 9 al 12 de jw1io próximo.

:B:,¡te Ministerio ha resuelto:

Primero.--Adquirir. en el ejereicio del derecho de tanteo que
prt'víene el artículo 52 de la Ley de 13 de ma.yo de 1993 y 81.1 de
la Ley de 10 de diciembre de 1954, las siguientes monedas. des
tinadas a incrementar. los fondoR df!l GaNnete NumIsmático del

'Museo Arqul"nlógico Nacional:

Número ü71 catálogo. Florín Uf" Pedro IV de Arag6n. a,cu
fiado en perp'tgnan. -con tallo de acufia.c16n, en 8,000 pesetas.

Núme-f(¡ 1.0m. EStludo de oro de t~ florill(>s. de Fel1pe IV
de F.spail:l., '['"urnaí, 1647. 9.mlD pC..'-if"ta-s.

·J'otl1.l, 17,000 pC'Sf'tilS.

Segundü.--·-Que estn ~ldqulmcion se haga por el pre(,}10 decla.
rada de <iiecisiete mil pesetas, el cual se pagará al propietario
de las monedaR con cargo a los fondú8 de que dispone la Junta.
de Calificación, Valoración y Exportación qe Obras ae lmpor
tancia Histórica o Artística. tan pronto como se haga, entre~a
de las mismas

Lo dIgo a V Í para su conocimiento,
Dios guarde a V. I.
Madrid. 25 de mayo de 1970.-P, D., el Director general de

Bellas Artes, Florentino Perez Embid.

¡lmo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de mayo ele 1970 wr la que se u~

tablecen las norrnp-s " seguir para la obt6n-e16n deZ
grado de Licenciarlo en DererJh:o en la Universidad
de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Facultad de Derecho de
la Universidad de Sevilla. SQbrfI l~ n(lrlHU Re ~u:tr ua.ra la
colaclóu del gra<!o de Ll...nclll<lo. q\lll I\~ 1Ild<> faVorablemente
dictaminada _ el e_lo )\1llj>Il>l\al do lId"....lM.
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